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Por Resolución de Alcaldía de fecha 26 de septiembre de 2012, se adjudicó la
concesión administrativa de uso privativo para la instalación de kiosco de churros sito en la
avda. Virgen del Rocío esquina calle Guadalquivir de esta localidad, 1o que se publica a los
efectos del artículo 154 del 

'Iexto 
Refuntlido de la Ley de Contratos del Sector Público

aprobado por el Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Santiponce.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente:7FT12012.
d) Dirección de internet del Perfil de Contratante: unmv.santiponce.es

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: concesión administrativa.
b) Descripción: La Concesión para explotación de un kiosco de churros.
d) Acuerdo marco: Junta de Gobiemo Local 26109nAI2.
e) Sistema dinámico de adquisición: Oferta económicamente más ventajosa.
f) Medio de publicación del anuncio de iicitación: B.O.P. núm. 166 y Perfil de

Contratante dei Organo de Contratación.
g) Fecha de publicación del anuncio de licitación:1810712012.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación: Canon mínimo 600,00 euros"

5. Adjudicación:
a) Fecha: 26l09l2An
b) Coifratista: D. José Miguei Bautista Romero.
c) Importe o canon de adjudicación: 1.000,00 euros.

En Santiponce a 28 de septiembre de 2012.
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